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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 033-2024-GM/MPCTZA 

Contumazá, 26 de febrero del 2024 

VISTO: El Informe Nº 0828-2023-MPC/CMSR/UOL de fecha 4 de diciembre de 2023, 
emitido por la Unidad Funcional de Obras y Liquidaciones; El Informe Nº 1740-2023- 
MPC/LPAA/GDTI de fecha 6 de diciembre del 2023, emitido por la Gerencia de Desarrollo 

�� ..... Territorial e Infraestructura; el Informe Nº 1056-2023-MPC/OGPyP de fecha 11 de 
"º�� iciembre de 2023, emitido por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 

orme Nº 135-2023-MPC/SATF/UT de fecha 12 de diciembre de 2023, emitido por la 
G� idad de Tesorería; el Memorándum Nº 339-2023-MPC-LPAA-GDTI de fecha 12 de 
''º""'-� ciembre de 2023, emitido por la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura; el 

Informe Nº 0005-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 1 O de enero de 2024, emitido por la 
Unidad Funcional de Obras y Liquidaciones; el Informe Nº 025-2024-MPC/LPAA/GDTI de 
fecha 18 de enero del 2024, emitido por la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura; el Memorándum Nº 008-2024/MPC-OGAJ de fecha 22 de enero de 2024, 
emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 001-2024-MPC/OGA/UC 

Mra �,,.� 'l'c.:, 
.• 

de fecha 25 de enero, emitido por la Unidad Funcionar de Contabilidad; el fnforme Nº 068- 

f¡,�J ''º " '1 2024-MPC/LPAA/GDTI de fecha 30 de enero del 2024, emitido por la Gerencia de 
� -. 7 }�Desarrollo Territorial e Infraestructura; el Informe Nº 017-2023-MPC/SATF/UT de fecha 2 

� . , )' de febrero de 2024, emitido por la Unidad de Tesorería; el Informe Nº 006-2024-MPC/OGA 
i«. .-·. �·- de fecha 02 de febrero de 2024, emitido por la Oficina General de Administración; el 

Informe Nº 0022-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 29 de enero de 2024, emitido por la 
Unidad Funcional de Obras y Liquidaciones; el Informe Nº 067-2024-MPC/LPAA/GDTI de 

��o'ilNcfAl fecha 30 de enero del 2024, emitido por la Gerencia de Desarrollo· Territorial e 
}{) - -- �� nfraestructura; el Informe Nº 120-2024-MPC/OGPyP de fecha 8 de febrero de 2024, 
� itido por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 051- 
i 024/MPC-OGAJ de fecha 21 de febrero de 2024, emitido por la Oficina General de 

Asesoría Jurídica; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 30305, 
Ley de Reforma Constitucional, estipula que las Municipalidades Provinciales y Distritales 
son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el segundo párrafo del artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972 (en lo sucesivo LOM), señala que, la autonomía establecida 
en la Constitución para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer Actos de 
Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC de fecha 22 de noviembre de 
2023, la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Contumazá, en su Artículo Tercero, 
numeral 2. delegó en el Gerente Municipal las facultades administrativas y resolutivas en 

ión Pública bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
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Reglamento, siguientes: "(. . .) 2.8) Aprobar la /iguidaéión. observar y/o resolver los contratos 
derivados de los procedimientos de selección facultados a que hace referencia el inciso 2. 5) del 
presente numeral de acuerdo a la Ley de Contrataciones y su Reglamento': 2.9) "suscribir, aprobar, 
liquidar. observar y/o resolver los contratos celebrados conforme a Ley, y las contrataciones 
complementarias de los contratos derivados de los procedimientos de selección facultados a que 
hace referencia el inciso 2. 5) del presente numeral de acuerdo a la normatividad vigente en 
Contrataciones del Estado", 2.39) "Ejercer todas las demás facultades de/egables según Jo 
establecido por la ley de Contrataciones del Estado y su reglamento; y leyes especiales referidas a 
Contrataciones del Estado", y en su Artículo Cuarto se dispuso que: "e/ Gerente Municipal, emita sus 

'º"º ºt. propias Resoluciones Gerenciales pertinentes en base a la delegación de facultades concedidas en 
l, I Artículo Tercero. sin perjuicio a las funciones propias de Gerente Municipal contenidas en el ROF. 

, j OF y DPP de la Institución. debiendo cumplir en lo posible con el procedimiento administrativo 
Gta� egu/ar es decir previa a su emisión contar con el informe técnico y opinión legal de la Oficina General 
'-b,..� de Asesoría Jurídica, y en caso de disposición de recursos económicos recabar siempre el informe 

de disponibilidad presupuesta/ previa a la opinión legal de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
(. .. )':· 

Que, a través de la Carta Nº 003-2023-INP/OBRA/MOTE, ingresado por mesa de partes de 
la Entidad Municipal con Exp. Nº 4531-2023 con fecha 14 de diciembre de 2023, el Inspector 
de Obra, hace llegar a la Entidad Municipal, el Expediente de Liquidación de Obra IOARR 
"RENOVACIÓN DEL CENTRO MEDICO, EN EL (LA) EL MOTE EN LA LOCALIDAD EL 
MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA", en cuyo "Informe Nº 003-2023 del Inspector de Obra correspondiente a la 
Liquidación de Obra", concluye en lo siguiente: 

"(. . .) La obra IOARR "RENOVACIÓN DEL CENTRO MÉDICO, EN EL (LA) EL MOTE EN LA 
LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" CU/ 2601306, se encuentra CULMINADA, de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, planos del Expediente Técnico de Obra. además documentos 
contractuales aprobados por la Municipalidad Provincial de Contumazá. 

Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Contumazá, Aprobar la Liquidación Final del 
Contrato de la IOARR "RENOVACIÓN DEL CENTRO MÉDICO; EN EL (LA) EL MOTE EN LA 
LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" CU/ 2601306, ejecutada por JSL /NGENIERIA & 

Que, con fecha 22 de agosto de 2023, la persona jurídica denominada JSL INGENIERIA & 
ic;.,cw.0 CONSTRUCCIONES S.A.C, suscribió con la Municipalidad Provincial de Contumazá, la 

// v" 0 �,Orden de Servicio Nº 328 para la CONTRATACION DE SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE 
f � IOARR: "RENOVACIÓN DE CENTRO MÉDICO EN EL (LA) MOTE EN LA LOCALIDAD 
:. /ÉL MOTE, DISTRITO CONTUMAZÁ, PROVINCIA CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO 

�·":,,:r'' CAJAMARCA", con CUI Nº 2601306; con un monto contractual de SI. 39,590.51 (Treinta y -� 
Nueve Mil Quinientos Noventa con 51/100 soles); que incluye todos los impuestos de Ley; 

Que, mediante Carta Nº 012-2023/JSLSAC del 13 de diciembre de 2023, el Sr. Jose Robert 
Saldaña León, en su calidad de Gerente General de la empresa JSL INGENIERIA & 
CONSTRUCCIONES S.A.C, remite al Inspector de Obra, su Informe sobre la LIQUIDACIÓN 
DE OBRA DE LA EJECUCIÓN DE LA IOARR: "RENOVACIÓN DEL CENTRb MEDICO, EN 

L (LA) EL MOTE EN LA LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA 
E CONTUMAZA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"; 
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CONSTRUCCIONES S.A.C, contratado por el monto de SI 39,590.51 (Treinta y Nueve Mil 
Quinientos Noventa con 51/100 Soles), debido a la naturaleza del contrato de Orden de Servicio, 
no se está considerando reajuste en el cálculo de la presente liquidación. Además, no presenta 
saldo alguno para ninguna de las partes"; 

Que, mediante el Informe Nº 0022-2024-MPC/CMSR/UOL del 29 de enero de 2024, la 
Unidad de Obras y Liquidaciones, informa a la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura lo siguiente: 

UL ANÁLJSIS RE�l>ECTO DE LA LIOUlDAClON. 

3.1. Que. mediante ACTA DE .R.ECEJ>ClÓ� DE LA IOARR. de focha 13•'11/2023, el comité de recepción 
integrada por el Presidente. lng, Lord Pompeo Azañedo Alcántara. Miembro 1. Tec, Geíner Esmiht Castillo 
Suarez y el Inspector de Obra, Arq, Cintya Maciel Salazar Rojas, acordaron la recepción de la IOARR 
"'R.tNOV ACIÓN DEL CF.-,;TRO MEOJ(,"O; EN EL (L..\.) LOCAJ.JDAl) F..L MOTE., DISTRITO nR 
CONTUMAZ."-, PROVl1'1CJA DE COK11Jll.'1A7A, DEPARTAMENTO DE CAJAl'v1ARCA". 

3.Z. Que, con EXPEDIENTE ADJ\,(JNISTRATIVO Nº 4531-M.E:SA DE PARTES, de fecha 14ll2123 el 
tnspector de Obra, Arq, Cilltya ).{aciel Sala.zar Rojas, alcanza CARTA Nº 003-2013-JNP/OBRA/MOTE, 
alcanzando el expediente de liq\lidación de obra. ·'J.. 3"]_ .. � 

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del "Estado, indica que: 

Aniculo 209. Lú¡ui.dacíón del Co11tralo de Obra 

209.J. El contn:nista presenta la ltquidoci6n debidamente sustentada con la doc11mmtación y 
cálculos detallados. dentro de un plazo de sesenta (60) días o equivalen.te a un di.c:imn (lll Oj del 
plazo 1Jigente de ejecución de la obra. el que. resuit« mayor, caruanao desde el día slgu.iertte a la 
recepción de la obra. (. .. ) 
:!09.2. Deruro del plazo ck sesenta (60) dios de recibida la lfquidación/onnulada par el contratista. 
la Entidad se pronuncia con cáicutos detallado, ya sea aprobando, observando, o elaborando otra. 
(. .. ) 
209.8. / .a liquidación de obra contratada bajo cualquter sistema a'e. contratación se practica con los 
precios unitarios, gastos generales y utilkiades ofertados y, de ser el caso, aprobados durante la 
aje.cucién del coraraso. 

Teniendo en cuema lo indkado en el Art 209.1 de la Ley de Contrataciones del Estado, el Inspector de 
obra presenta el Expediente de Liquidación realizada por el contratista de la IOARR "RE)l0VACIÓN 
DEL CIDITRO MEDICO; EN EL (LA) LOCALIDAD EL '.'vfOTE, DISTRITO DE COT\ TUY!AZA., 
PROVl'KCl.\. DE COl\TUMAZA. DEPARTAMENTO DE CAJ.-\MARCA"', a los treinta y un (3 J) días 
después de la firma del A era de Recepción de la JOARR, por lo cual, esñl Jiguidacíóo se encuentra dentro 
de los 5esenta (60) días establecidos por la Ley. 

Ademas, en base a lo meecíonado en el Art 209.2 de la Ley de Ccntr..tacioncs del Estado, Ia Unidad de 
Obras y Liquidación, responde Aprobaado �1 E�iente de Liquidación a los veintisiete (27) días 
después de presentarse dicho documento, por lo cual, esta liqulduil>Jl se eocue.o.tr.t de.otro de lo. smnra 
(69) dias establecidos por la ley. 

Por lo tanto, la liquidación, teniendo en cuenta lo establecidos en el Art. 209 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, se encuentra dentro de los plazos, sin existir pcrj uicio económico ni saldo a favor de la entidad 
ni del contratista. 
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J.4. Según OPINlON NºllS-2017/DT�.- .. Si bien Tás contrataciones cuyos momo« son iguales o trfertores 
a ocho (8) UTI se (!!IICUentnm juera del ámbito de aplicactones de la normau .. ia de contrataclones del 
Esta®, las Entidades que realicen dichas contrataciones debe» efectuarlas de acuerdo a los ltneamtemo« 
establecidos en �113 normas de organizacidn intema; en el marco de los principios (J11e regulan la 
contratación pública, en razón de lo cual ckterminaron los mecanismos apropiados para garantiza» la 
eficiencia y trun�pañ!11da en .:] uso de fo recursos pWJli.et>.� En t'dtl.h!CJ.u:ta:ia, las Entidmks pueden 
i.Jnplemeritar mecanismos similares a los establecidos en la normativa de contrataciones del Estado" 

DESCRIPCIÓN MON'fO Nº COMPROBANTE REGISTRO n;(:HA OtPAGO SIAF 

Monto por Strvido dt obra (CO� IG\I) SJ �,.'W0.51 

?on:entiye de A vanee Mcn.sual [C(l.00% 

){ONTO FACll.RABLE DEl, MES DE OtTIBRF.: SI 39,590.51 2� l8lll/2023 

}'on:entllje de ddrY..ción il % S./ i,584.00 3723-DETRACCION 

NETO A PERCIDm S/ 38,006.51 3?Z2-li)23 

Pago por toJJ�to. Valortzactóo �l del Servido 

ARQ nTECTCRA Y ACABADOS 19.954Jl2 

3wS. Presupuesto aprobado según Resolución de Gerencia Municípal N" 114-2023-GM/MPCTZA, de fecha 
18/07:'2023: 

� V8Jor (!fen,g_ciqf fkJ ,l)ll';ffl,Puesto: SI. 39,590.51 (l·remta y Nueve M'.il QllÍDientos Noventa 
con 51/100 soles, incl11id.@ IGV): 

--E-�1---R_U_c_;n_ :RAS --.---, -· --·. --------------...- ? ---6- ,1-7-6- .9-8""""! 

INSTAI.ACIONES SA.'ITTARIAS : 3.69156 
____ ._.____ � ........ -...; .... ._... ......... , �--r--�_.,...4 .......... .-,,#,.... __ ..,. , _ 

COSTO DIRECTO 1 29,823.36 .... �........_.�.,...ws • 
GASTOS GF.NF.R.Al.F.S (1.5% (",.D.} 1 2)36.75 ----�..,...,... ...,..,....."""'._ . ., �� ....... ,,,.. ..... ,,..._ __ . -.-.-...--..--r,.......,------ 
t:mmADES (So/o Da DC) 1,491.17 
Sl B TOT Al., 33.Sst.lS e t-------------------�--� ........ -�--1�--�-----·4 IMPt"'F3TO GENERAL A LAS VRNT AS (TGV) 6.039.23 · ____________________ ..,.-..,.,, ..., _ _........,.,.,,,,,,..,...,,..." ···"'i 
PRE..Ciitl'PUESTO REFERENCL.\.L 39.590.51 i _______________ .................. ...........-,., .. .....,. ..._. � 

Resumen de pagos realizados en vafori1.adones: 
> Pagos realizados 

- ....... ' .11("'' 

', 

1 
.;¡, / 

' . 
·.:...,. 
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A.ñ()_l:jt SIA.f l\-o RUC �ombre Provffilor C!Pago�º Fem MGll(O 

20"...3 2455 20604936292 JSl.. lNGENLJ:RJA & 372'3· SI l,!84.00 CO::-lSTRt;CGONES S.A.C. DETRACCION 
28.'11:2023 

2023 2455 20604916292 JSL .INGI:l-UEIUA & 3722-2023 8138,006...�I CONSTRL"CCIONES S.A.C. 

MO:Nl 'O liACflJ RABl.E SI l?,.596.51 

ror AL. DE L.:\ Sl-P.ERYISION S! 39,5'90.Sl 

./ Pago realizado por servicio de ejecución de obra fue por un monto de S/. 39,.590.Sl 
(T.-elrata y Nuc"c )lll Quinientos :Soveata con 511100 Soles). 

> Resumen de la J;iqgidadón aeta. 
DESCRIPCIÓN MO�TO 

)tonto por Senicio de rjttución de obn (CON JGV) SI 39,590.51 

Se concluye que: 

4.1. Teniendo en cuenta lo indicedo por el !\fEMORÁND{JM Ne; 008-2&24/MPC-OGAJ, Iecaa 22/01/2024 y 
al PROVEIDO DF. GERENCIA �,CIPAL, fecha 26/01/2024. el Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica. Abg, Robert Henry Arroyo Castañeda solicita a esta Unidad, adjunr.ar eJ Contrato de 
Servicio de la obra de referencia y anrecedentes del informe Nº 005-2024-:MPC/CMSR/UOL. Por lo tanto, 
se adjunta dicha documentación solicitada para conrieuar con los trámites correspondientes. 

S/0.00 

100.00% 

SI 38.006.Sl 

S/ 39 590.Sl 
Si L58400 

�!ONIOIOTALPAGADO 
SALDO A FAVOR DE L.\ (�1lDAD 

1".ETO A PERCIBIR 

VALORlZACtÓ� N<,l MONTO FACTURABLE 
Poroemaie de d�acción 4% 

La resoltKión de ligoidación eo su parte resolutiva aprobará: 

Oar por liquidado el contrato d l servicio IOARR ''RE.NOVACIÓN DE CENIRO MÉDICO; EN EL (LA) EL 
ºMOTE EN LA l,OCALIDAD EL )IOTE� DISTRITO DE COXTIDfAZA, PRO\.'lNCL<\ DE CONTL"MAZA, 
DEPART Al\-IEJ\TO DE CAJAMARCA. Cl:l Nº 2601306" estableciendo que el costo total del contrato de 
ejecución del servicio es de S/. 39,590 . .S 1 (Treinta. y Nueve Mil Quinientos Noventa con 51/100 soles), sin eeeer 
saldo a favot de la entidad ni aJ contratista. 
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MONTO DEL SERVICIO S/. 39.590.51 --�������������---+----------------- : PAGO PEL SERVICIO wS/. 39,590.51 
I SALDOAFAVORDEL 
I CON�!_I�E� .. m-.-·--· _..__s_ /·_º_ ·º_ º _ ___, 

Que, mediante Informe Nº 067-2024-MPC/LPAA/GDTI de fecha 30 de enero del año 2024, 
la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura concluye que no existe observación 
alguna respecto de la: LIQUIDACIÓN TÉCNICA FINANCIERA DE IOARR "RENOVACIÓN 
DEL CENTRO MÉDICO; EN EL (LA) EL MOTE DE LA LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO 

-.... DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", 
q�o,�·� CUI N° 2601306. Y en consecuencia solícita a la Gerencia Municipal, su aprobación 

{ , .. _ �·,mediante acto resolutivo, e indica que se establecido que el costo total del contrato de 
• j 9; /:ejecución del s�rvicio es de SI. 39,590.51 (�reínta. y nueve �il Quinientos Noventa con 
� -� · 51/100 soles), sin tener saldo a favor de la entidad ni el contratista; 

• . - 
Que, a través del Informe Nº 006-2024-MPC/OGA del 2 de febrero de 2024, la Oficina 
General de Administración, remite a la Gerencia Municipal el Informe Nº 017-2024- 
MPC/SATF/UT del 2 de febrero de 2024, por el cual, la Unidad de Tesorería informa que se 
realizó el cuadro detalle de información financiera de acuerdo al reporte del Sistema 
Integrado de Administración Financiera-SIAF SP de la IOARR: "RENOVACIÓN DEL 

t��� CENTRO MEDICO; EN EL (LA) EL MOTE DE LA LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE 
CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, 

111:,,;:,,�_,n-Y, Noventa con 51/100 soles), por lo que tiene una ejecución financiera del 10'0%; 

Que, con el Informe Nº 120-2024-MPC/OGPyP del 8 de febrero de 2024, la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, informa a la Gerencia Municipal, que, dicha oficina ya ha 
emitido el Informe Nº 1056-2023-MPC/OGPyP, alcanzando la información solicitada. Siendo 
que, a través del Informe Nº 1056-2023-MPC/OGPyP del 11 de diciembre de 2023, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, adjunto a la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, las Notas de Certificación Presupuesta! correspondiente a dicha IOARR, 
siendo su Meta presupuesta! la Nº 00123; 

Que, Gerencia Municipal, deriva los actuados a la Oficina General de Asesoría Jurídica con 
fecha 08 de febrero de 2024, solicitando la emisión de la opinión legal correspondiente; 

Que, la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio de Legalidad, recogido en 
el numeral 1.1) del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que Je estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; 

Que, en la Orden de Servicio Nº 328 se señala: "FORMA DE PAGO: La Entidad se obliga 
a pagar la contraprestación a la culminación del servicio, previa conformidad del área 

SUARIA: GERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL E 
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INFRAESTRUCTURA-MPC". Así mismo, en los Términos de Referencia, EN EL NUMERAL 
3.1.1. 7 se precisa: "(. . .) para efectos del pago del saldo de Liquidación de Obra (de 
corresponder saldo a favor del Contratista), se verificará que el Contratista haya cumplido 
con entregar a la Entidad la LIQUIDACION DE OBRA"; 

Que, en vista a la Orden de servicio antes aludido, es aplicable el numeral 168.2 del artículo 
,.,.0 168º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, que precisa: 

i.. 
� , , � a conformidad re uiere del informe del funcionario res onsable del área usuaria 
•! •. �. 

f \... · �ca• ·en verifica, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y 
'-.. '. � umplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que 

1.c,,'.Tut1� fueran necesarias. Tratándose de órdenes de compra o de servicio, la conformidad 
puede consignarse en dicho documento"; 

Que, el procedimiento de liquidación consiste en un proceso de cálculo técnico, bajo las 
� condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad 

s,'?i0• <·,;�_determinar, principalmente, el costo total de la obra o del servicio y el saldo económico que 

ifii :..� 1". �uede ser a favor o en contra del contratista o de la entidad; en ese sentido el acto de 

�l! . · üquidación tiene como propósito que se efectúe un ajuste formal y final de cuentas, que 
�.� .:.-' /establecerá, teniendo en consideración intereses, actualizaciones y gastos generales, el 

''. _;.";' quantum final de las prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las partes del 
contrato; 

Que, en ese contexto y de los actuados señalados precedentemente, en cuanto a la 
recepción y conformidad del servicio de la IOARR: "RENOVACION DEL CENTRO 
MÉDICO, EN EL (LA) EL MOTE EN LA LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE 
CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", al 
haberse culminado la ejecución contractual conforme a lo dispuesto en el numeral 168.2 del 
artículo 168º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado en 
concordancia con lo establecido en la Orden de Servicio Nº 328 y en los Términos de 
Referencia, la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, emitió opinión 
favorable, a través del Informe Nº 067-2024-MPC/LPAA/DGTI del 30 de enero de 2024, ello 
en mérito al Informe Nº 0022-2024-MPC/CMSR/UOL del 29 de enero de 2024, emitido por 
la Unidad de Obras y Liquidaciones; área técnica que aprobó la liquidación del servicio de la 
IOARR: "RENOVACIÓN DEL CENTRO MÉDICO, EN EL (LA) EL MOTE EN LA LOCALIDAD 
EL MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO 
DE CAJAMARCA"; 

Que, obra la opinión financiera favorable, emitida por la Unidad de Tesorería, sobre 
Liquidación Financiera del servicio de la IOARR: "RENOVACIÓN DEL CENTRO MÉDICO; 
EN EL (LA) EL MOTE DE LA LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, 
PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", con cur N° 2601306, 
informando sobre los pagos realizados de acuerdo al reporte del Sistema Integrado de 
Administración Financiera-SIAF SP, los cuales ascienden a S/. 39,590.51 (Treinta y nueve 
Mil Quinientos Noventa con 51/100 soles), por lo que tiene una ejecución financiera 
del 100%. En ese sentido, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante 
Informe Nº 120-2024-MPC/OGPyP del 8 de febrero de 2024, señaló que, emitió el Informe 
Nº 1056-2023-MPC/OGPyP, alcanzando la información solicitada. Siendo así que, a través 
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del Informe Nº 1056-2023-MPC/OGPyP del 11 de t:liciembre de 2023, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, adjunto a la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, las Notas de Certificación Presupuesta! correspondiente a la IOARR, siendo 
su Meta presupuesta! la Nº 00123; 

RTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencía de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, a la Unidad Funcional de Obras y Liquidaciones, al Inspector de 
Obra, a la Empresa de JSL INGENIERIA & CONSTRUCCIONES S.A.C, y demás Órganos 
Competentes de la Municipalidad Provincial de Contumazá, para cumplimiento de la 
presente resolución y fines pertinentes de acuerdo a Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a través de Secretaría General, bajo responsabilidad, 
coordine con la Unidad de Tecnología de la Información, para el cumplimiento de la 
publicación en el Portal Institucional y de transparencia de la presente resolución de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá. 

.,....-0"' ,lfº'" Que, por los fundamentos expuestos por las áreas técnicas, la Oficina General de Asesoría 

Y�.,;.· � \ Jurídica expresa su conformidad para la aprobación mediante acto resolutivo de la 
i G·�; iquidación fi�al técnica y financi�ra de la Orden de Servicio Nº 328 de la IOARR: 

_¿ "RENOVACION DEL CENTRO MEDICO; EN EL (LA) EL MOTE DE LA LOCALIDAD EL 
�� MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, DEPARTAMENTO 

DE CAJAMARCA", con CUI N° 2601306, por el costo total ascendente a S/. 39,590.51 
(Treinta y nueve Mil Quinientos Noventa con 51/100 soles), sin tener saldo a favor de 
la Entidad como del Contratista; 

Por los considerandos mencionados y de conformidad con el tercer párrafo de artículo 39º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 29792, "las gerencias resuelven los aspectos 
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y, en merito a las facultades 
conferidas mediante la Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICO-FINANCIERA de la Orden 
de Servicio Nº 328, para el servicio de la IOAR: "RENOVACIÓN DEL CENTRO MÉDICO; 
ENN EL (LA) EL MOTE DE LA LOCALIDAD EL MOTE, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, 

�,,1>-0�1��1,¡¿0«- ROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", con CUI Nº 2601306, 
¡ · · � r el costo total ascendente a S/. 39,590.51 (Treinta y nueve Mil Quinientos Noventa 
i 2 n 51/100 soles), no existiendo un saldo a favor del contratista y/o Entidad Municipal. 
� 

(( 

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y 

DE CONTUMAZ.A 
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